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PRECIO DE INBEHCION
Loa Edictos y Anuncio* de 

particulares y ofleiaLe* que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de EOS pesetas pon LINEA 
y lo* que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de €1N 
CUENTA otnas. por PALABRA, 
cualquier a qn* tea «a origen 
del adieto.
Los Interesado* acreditarán an 
les de la pnhllcación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, h after «pKsfecbo su 
importe en la Depositarla de 
Fondo* ProvinóMU*. sin cuyo 
requisito no te Insertarán.

La* leyes obligaran en la Península. Islas adyacentec, Canar Las, y terrHoirioe
cobro de la susortpoión es adelanUdo ; por tanto sólo »e axendÇ'ràn las suscrip
ciones que vayan acooipaflad*s de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capRai por saMio de libranza dea Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

le Africe sujetos a la l«gi«lacián penlneolar a lo* veinte días de su promuiga^ 
clón si en eUae ne e**dtepn*l- .*e otra eoaa. le entiende Pecha la comulgación 
el día en que termina la ínscrctón de la Ley en el iBoleMn OfleiaJ d«4 Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
649

Con esta fecha autorizo a D. 
r ntonio González Torres, para 
que durante un plazo de 8 días, 
pueda colocar extricnina en el 
monte denómin.ido Monte Arri
ba de Bañares, jurisdicción de 
Biñares, debiendo empezar las 
operaciones de envenenamiento 
transcurridos que sean tres días 
a contar de la publicación de es
ta Circular en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia.

Lo que se hace público paja 
general conocimiento.

Logroño 2ó abril 1953
El Gobernador Civil

606

630
Ed Iltmo. Sr. Director Genera: 

de Adhnlniiisltraoión Locad, en 
crito de 16 ck' lo^ corriente*', me 
dice lio que -sig'Ue: ' —

«Visto el expediente de pen*^.Ón 
iii'Stru’ido a favor de doña Vicenta 
Sa^enz Pérez, como Viaida djel 
Veterinariio Municipal don Tomás 
CoríTecihé, y RESULTANDO : 
de Uruñuieia, die e*’'a provlino’ia, 
en sle^ón de i de -marzo de 1953 
ajdoñáói scítajíar a doñá Vicenta 
Sáenz Pérez, el haber de jubila- 
cjón de 1.191,22 25 poir ciento del' 
Sueldo regíiládor -de 4.764,88 pc> 
seta®. Segundo.— Que el cauSani. 
te fallecido en 25- de marzo de 
1951, Sumó um tota’! de^ 35 años, 
I me.s y 29 día® de ^erviioio® comí» 
pu tab les en líos Ayuotamlientos' de 
LoP Molimos, El Reda, Corera y 
Urufíuela, habiendo percubido lo’ 
haberes que ®le relfjcionaln en el 
expedíante. VISTOS : losi artícu* 
iliosi 34 al 38 del Reglamento de 
14 de junio de 1935. CONSIDE»» 
RANDQ, .Iqjufe le^'te Centro e® 
comipetente para practicar el pro»» 

' rrtateo ide lo® derecho® pasivos] 
entre Hasl -diMnta)^' Corporaoi ones* 
en que sSrvió el causante, en pro»» 
porción al t’errupo de Servid'>-s y 
habere® di®frutados! en cada una, 
Pradtidada® Ijas Opdrtu|na<^ opera- 
cione® aritmóti)ca)S esta' Dirección 
■Ge,neral ha ne^'uieítoj: A) Den ai 
X Ícena Sáenz Pérez percibhá de1 
Ayuntamiento de Uruñuela, 'a 
pensión de viudedad de t.ti;o,2? 
pías. anua^'C®, 99,2s pta®. .tí me.s 
a partir del 26 de mayo de iQSt, 
Oía siguiente al del falHecin lento 
de’ caucante. B) A d’icha pendón 
deben contribuir con efecto.-- dc-Me 
ía referida fecha y con la® cuotas 
Señaladas, la® 'T-guientes' Corpora»» 

dones: LOS MOLINOS, 26,44 
f pía®, año, 2,20 a' mesl. EL RE* 
i DAL, 61,55 pas. al año, 5,15 al 
! me. CORERA, 23,80 pta®. al 

año, 1,95 al mti>. URUÑUELA, 
1.079,47 pta®. al año, 89,90 ptas. 
a¡ mes*)).

Tx) que ®e hace pú >’íco en e^te 
3. O. de la ProviincU, para ge* 
nem’ conocimiento. 

Logroño, 23 de Abril de 1953.
E1 Gobernador Ci v.'. 1, 

berto MARTIN GAMPRO 
58^

Ayudantía militar de Mari
na de Tortosa

635'*^

Relación nominal y Tiliada de 
los -inscritos de esteTHátrito Ma
rítimo, comprendidos en el alis
tamiento del año actual para el 
Reemplazo del año i954, nacidos 
en en la.Provincia de Logroño, 
en el año 1934, que deben ser ba
ja en elJEjército de Tierra, con 
arreglo a lo que disponen los ar
tículos’114 del Reglamento 5* 51 
de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la 
Armada.

N.® 12.—Marino Sierra Gu¿x- 
jardo, hijo de Benardino y Mari ’, 
nacido en Logroño, el 25 de ene
ro de 1934.

Tortosa 23 de abril de 1953
El Ayudante Militar de Marina

594.

Audirncia Territorial de 
Burgos

Vacante el cargo de Juez"' de 
Paz de Castañares, Juez de Paz 
de Arnedillo y Juez de Paz de 
Igea se anuncia por el presente 
para que los que aspiren a de
sempeñarle puedan solicitarlo 
del Exemo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente a la publicación de es
te anuncio, por medio de instan
cia reintegrada con póliza de tres 
pesetas y otra de la Mutualidad 
Judicial, de cinco pesetas, que 
presentarán en la Secretaría dej 
Juzgado de 1 .* instancia de Ha
ro, Arnedo y Cervera del Río 
Alhama, respectivamente acom
pañando los documentos ordena
dos en la Ley v demás que esti
men convenirles.

Burgos 24 de abril de 1953.
El Secretario de Gobierno, 

602

Ayuntamiento de 
Logroño

637
El Excm'o. Ayuntamiento de 

ésta capital en sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de marzo úl
timo, acordó aprobar definitiva
mente el proyecto de reforma in
terior para el ensanchamiento 
parcial de la calle del Marqués 
de Vallejo, de ésta capital, que 
implica a expropiación para su 
demolición^ de la casa .núm. 1 
de la calle del Marqués de Valle- 
jo y núm. 74 de la de General 
Mola, propiedad de D. Amador 
Evangelio y D. Marcos Sabanza.

Igualmente se acuerd¿i reali
zar la presente obra municipal 
mediante contribuciones especia 
les en la forma y modo que pro
pune eI;'Sr. ArquitectbTñunici- 
pal en su informe de 22 de fulio 
de 1.952, todo ello de conformi
dad con lo determinado en el 
Apartado a) del art® 469 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

El expediente instruido queda 
de manifiesto en el negociado de 
Fomento y Obras.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 141 de la expresada 
Ley.

Logroño a 25 de nbri’ de 1953.
El Alcalde,

Jí'ho Pernas
596 .

Tesorería de Hacienda
644

Ilerario de cobranza co¡ respon
te al segnndo'trimesire del ac
tual año de 1953^ comprensi
vo en las sonas de la provin
cia.
ZONA DE LA CAPITAL

La cobranza voluntaria de las 
Contribuciones Rústica, Urbana, 
Industrial, Utilidades y demás 
In’puestos que se satisfacen me
diante recibo talonario, corres
pondiente al segundo trimestre 
del año actual, tendrá lugar en 
esta Capital durante los días 1°. 
de mayo al 10 de junio, arnbos’ 
inclusive, llevándose los recibos 
a domicilio, siempre que este no 
radiqúe en el extrarradio, por los 
Auxiliares de la Recaudación, 
dentro de los primeros 30 días 
del plazo expresado.

Se hace, saber que, durante to
do el plazo señalado para la co
branza voluntaria, los contribu
yentes qué no hubieren satisfe

cho sus cuotas al interesarse el 
cobro en sus domicilios, podrán 
hacer estas efectivas sin recar
go en las oficinas |de la Recau
dación establecidas en la calle 
de Duquesa de la Victoria n®. 44 
durante las horas reglamentarías 
advirtiendo que, si dejasen trans
currir el día 10 de junio sin sa
tisfacer sus cuotas incurrirán en 
apremio con el recargó del 20 
por 100 por único grado sin más 
notificación ni requiremiento; pe
ro si pagan sus débitos desde 
el 21 al último día del indicado 
mes de junio, ambos inclusive, 
sólo tendrán que satisfacer co
mo recargo el 10 por 100 de sus 
débitos.

Igualmente se advierte que la 
obstención de pago de dos tri
mestres consecutivos al presen
tar los recibos el Agente de la 
Recaudación, se entenderá co
mo Î enuncia al cobro domicilia
rio quedando relevado de efec
tuarlo en lo sucesivo el Recauda
dor mientras el propio contribu- 
jænte no lo interese por escrito.

ZONA DE ALESANCO
Alesanco, 1 de mayo al 10 de 
junio
Azofra, 6 de Mayo.
Badarán, 7 y 8
Baños de Río Tobía, 12 y 13
Berceo, 9
Bobadilla, 13
Canales, 19
Canillas, 4
Cañas, 4
Cárdenas, 8
Cordovín, 7
Estollo, 8
Hormilla, 15
.Hormilleja, 16
Mansilla, 19
Matute, 11
San Isidoro, 5
San Millán de la Cogolla, 7
Tobía, 11
Villar de Torre, 4
Villa rejo, 4
ViÜavelayo, 19
Villa verde, 12

- ZONA DE ALFARO
Aldeanueva, 5 al 8 de mayo
Alfaro, 1 de mayo al 10 de junio
Rincón de Soto, 19 al 22 de mayo

ZONA DE ARNEDCk
Arnedo, l de mayo al 10 de junio
Arnedillo, 19 de mayo
Corera, 11
EncisOr'8
Galilea, 12 .
Herce, 4
Munilla, 4
Muro de /Aguas, 27
Poyales, 7
Préjano, 9
El Redal, 13
Santa Eulalia, 21
Turruncún, 28 , .
Villarroya, 28 
Zarzosa, 21
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ZONA DE AUTOL ,
Autof, 1 de mayoral 10 de junio
Bergasa, 5 mayo
Bergarsillas, 6
Los Molinos, 19 y 20
Quel, 11 y 12
Robres, 28
Tudelilla 15 y 16
Villar de Arnedo, 19

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre, 7, 8 y 9 de mayo
Ausejo 11,12 y 13
Calahorra, 1 de mayo a 10 de
junio
Pradejón, 18, 19 y 20 de mayo.

ZONA DE CERVERA
Aguilar, 11,12 y 13 de mayo
Cervera, 1 de mayo a 10 de junio
Cornago, 18, 19 y 20 de mayo
Grávalos, 21
Igea, 15, 16, y 17
Navajún, 22
Valdemadera, 23

ZONA DE HARO
Abalos, 6 de mayo
Anguciarja, 1
Briflas, 16
Briones, 1 y 2 .
Casalarreina, 18 y 19 .
Castañares, 11 y 12
Cellórigo, 4
Cihuri, 1
Cuzcurrita, 11 y 12
Foncea,1 y 2
Fonzaleche, 5 y 6
Galbárruli, 11
Gimileo, 5
Haro, 1 de mayo al 10 de junio
Ochánduri, 12 de mayo
Ollauri, 5
Rodezno, 4
Sajazarra, 8 y 9
San Asensio, 4, 5 y 6
San Vicente, 7 y 8
Tirgo, 9
Villalba, 19 y 20
Zarratón, 7 y 8

ZONA DE NAJERA
Alesón, 8 de maj o
Anguiano, 20 y 21
Arenzana de Abajo, 11
Arenzana de Arriba, 12
Bezares, 12
Brieva, 6
Camprovín, 1
Castroviejo, 15
Huércanos, 2
Ledesma de la Cogolla, 19
Manjarrés, 8
Nájera, 1 de mayo al 10 de junio
Pedroso, 19 de mayo
Santa Coloma, 13 do Mayo.
Ti<ciù, Q de Mayo.
Uru'ñulela, 16 de Mayo.
Ventola, 18 de Mayo.
Ventrosa 7 de Mayo.
Vimlegra de Abajo, 7 de Mayo.
Vlniegna de Arriiba, 6 de Mayo.*
ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañares, 5 de Mayo.
Baños de Rioja, 6.
Ci'damón, 5.
Oinuéña, 7.
Corípbra'es, 21.
Ezcaray, 17 y 18.
Grañón, 8.
Hervía^ 7- .
Heiramélluri, 9.
L avu I.
Aíamzanare®, 7.
OjacaStro, 19. ,
PazuengoS, 20. .
San Millán de Yéeora, 19.
San Torcuato, 5.
Santurde, ii.
Slantiwdejo, 16.
TormantOiS, 2. ' •
Val'.gafíón, 3.
Viilllalobaj’, 6.
Vj'llarta — Quintana, 8.
Zorraquíin, 3.
Sajnío Do^linjgoi, 1 de mayo al

10 de Junio. ■—
ZONA DE TORRECILLA

Almarza, 23 de mayo.
A jam ill, 8.
Cabezón, 6.'
Gallinero, 21..
Horlnillo®, 15.

Jalón, 6.
Laguna, 4.
Larriba, 16.
Lueza®, 12.
Lumbrera!^, 18.
Montalvo, 12.
Muro, 9.
Nestaresi, 28. —
Nieva, 25.
Orti^gosia, 20.
Pi nidios, 23.
Pradillo, 21.
Rabanera, 8.
El Rabillo, 25.
La Santa, 15.
Santa María ii.
Soto, 7. •
San Roniám, 5.
Torrecilla, 1 de Mayo aj 10 de

Junio.
Terroba, 7 de mayo.
7'orre, ii.
d rev^jano, 13.
Villamueva, 22.
V'i Hollada, 19.
ZONA DE VíLLAMEDIWA
Agon odio, 7 de mayo.
Albelda, 13.
Alberite, 8 y 9.
Oeniicero. 20, 21 y 22.
CTavjjo, 10.
Daroca, 19
Entrena, 16
Fuenmayor, 25 y 26
Hornos, 19 de mayo
Lagunilia, ! y 2
Lardero, 8 y 9
Leza, 3
Medrano, 15,
Murillo, 5 y 6 *
Nalda, 12
Navarrete, 25 y 26
Ribafrecha, 1 y 2
Santa Engracia, 4

. Sojuela, 15
Sorzano, 18
Sotés, 19
Torremontalvo, 20
Viguera, 11'
Villamediana, 23 y 24
Zenzano,4
Capital de la Zona (Logroño, 
Primo de Rivera 4) 1 de mayo 
al 10 de junio

En las caoeceras de Zona, in
cluso la de la capital, la ofici
na recaudatoria estará abierta 
al público todos los días durante 
las horas de 9 a 13, excepción 
hecha de los días 1°. al 10 de ju
nio, en que, además de las ho
ras citadas de la mañana, queda
rán habilitadas para el servicio 
de cobranza de las 15 a las 19 
horas; hai ilitándose igualmente 
los días 21 al último inclusive del 
citado mes de junio como horas 
extra ordinarias para que los con
tribuyentes puedan satisfacer 
los débitossdel referido trimes
tre con'el recargo del 10 por 100 
únicamente, de las 16 a las 18 ho
ras, en cumplimiento de lo esta
blecido en los artículos 61 y 75 
del Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948.

- Se advierte a los contribuyen
tes que si dejasen transcuriir el 
plazo *:eñniadc de d^ mnyo 
al W de junio próximo sin satis
facer sus cuotas, incurrirá en 
apreniio de único grado con re
cargo del 20 por ciento sin previa 
notificación ni requerimiento; 
pero si,satisfacen sus cuotas del 
21 al último día del indicado 
mes de junio, ambos inclusive, 
satisfarán como recargo el 10 
por 100 qu(‘ automáticamente se 
elevará al 20 por 100 a partir del 
día 1.® de junio próximo.

, Logroño 24 de abril de 1953.
El Tesorero de Hacienda.

Lietieâîcto Rwja
A'N BN '

El Delegado de Hacienda
/avier Dia^o

Administración de 
justicia

ANUNOIO
636 

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a quien se crea 
con derecho, a la propiedad de 
un bolso de señora, grande color 
avellana, asas de cordoncillo, 
cierre de cremallera, que fué en
contrado en la vía pública, a fin 
de que en término de diez días, 
contados a partir de la publica
ción del presente en el B. O. de 
la Provincia,-comparezca ante es 
te Juzgado a fin de hacerle entre
ga del mismo, una vez acredita
do su derecho, con la prevención 
de que de no verificarlo se adju
dicará en pública subasta, previa 
tasación pericial del mismo.

Dado en Logroño a 23 de abril • 
de_1953.

El Secretario, 
593

EDICTO
524

Don Con^tancitr Diez ForníeS» 
Juez (ie Primera Instancia de ia 
Qíludaid de Amedo y ^u Partido.

Hago (saber: Que en este Juz* 
ga^ 'trarrtita,; a linsitancia de 
doña Manuela Seta Fuente®, ex« 
ipediente en soLlcitud de que ¡sk' 
dec^are falleóido a «u eslposo don 
Am'adeo Garrido Iñigo, hijo de 
Mauíri'cro Garrido García y de 
Pi!\ar Iñiigo Moreno, vodimo que 
fúé de Aitnedíllo, y de donde se 
aumentó en el mes de mayo de 
miil noveciento® treinta 'y sei®, 
siln que desde tai fecha sle hayan 
teniído notiora^- del mi simo.

En tal exjpediente, y en um». 
plimiento de lo d'i'sipuesto en e' 
articulo 2.042 de la Lev de En- 
juiciamiento civid, rèngo acordado 
b publicación del presente 'difiu 
para que ®e tenga conocimr.r.O 
de la exiPtencia del exoedientp 
’’efprido.

Dado en Annedo a veintito^.-t de 
marzo de mil •nvecien" -, tii.** 
cuenta -y tres. -C. Diez.- Kl 
Sfcretario, José A. F intend

475

EDICTO
616

Pedro Sacristán Arenas, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La 
bradores de esta Ciudad.
IF AGO S \BER: Que por acuer
do del Cabildo de esta Herman
dad de mi’'presidencia en .sesión 
celebrada el dia 25 del actutii, se 
acordó F» exposición al públiéo 
en período de reclamaciones por 
por un plazo de 10 dias el Repar
to de guardería ru ral para el año 
en curso.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Santo Domingo 27 de ntarzo 
1953.

1Ï1 Jef^‘d( 11 TLrmandad
575

Ayuntamiento de Arnedo 
iT

646
A fin de constituir en este Mu

nicipio la Comunidad de Regan
tes, se convoca a todos los inte
resados en el aprovechamiento 
de las aguas—estanca de Rusta- 
rrío y río de Panizares a la Junta 

general que ha de celebrarse en 
está Casa de Ayuntamiento el 
día 14 de Jimio de 1953, hora de 
las 12 al objeto de*

• ; r- Acordar las bases a que se 
han de ajustar las Ordenanzas y 
Reglamentos, y nombramiento 
de una Comisión^de su seno, pa
ra que formule los proyectos que 
han de someterse a la delibera
ción y acuerdo de la Comunidad

2®- Examinar los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riego.

3®- Aprobación definitiva de 
los proyectos.

Si no concurriese la mayoría 
absoluta de la propiedad que re
unan todos los que han de ser 
participes de la Comunidad, la 
Junta general e:.presada se cele
brará en segunda convocatoria 
el mismo día mdicado a la's 13 
horas, y en este caso, serán va
lidos los acuerdos, cualquiera 
que sea la concurrencia de los 
partícipes

*\rnedo 23 dé abril de 1953.-
- . Et Alcalde,

-nunesoí Ofscialei
604

ANUNCIO
629

Confecionados los docunjentos 
de Liquidación del Presupuesto 
definitivo y cuentas Municipa
les del Ejercicio de 1.952 se 
hallan los mismos de manifiesto 
al público en esta Secretaría 
Municipal por-espacio de quin- 
e días hábiles para su examen 
y Comprobación.

Cordcvfn 20 de abril de 1953.
El Alcalde,

586

EDICTO - -
628

i Aprobado por este AyunU- 
' mjen to la -prepuesta, de Habi- 

liiaciones y Suplemento de Cré- 
: dito dentro d<. l Presupuesto 

Municipal Ordi ario del afíj 
en curso con cargo al Supera
vit del Ejercicio anterior,, que 
da expuesto ’ dicho vxpedi ete 

' en . la. Scci et.ü úi de e'^te uñ 
ta miento-' oor término- de -quince 
días'-naitá su examen-y -recia 
maciones según lo dispuesto cu 
el artículo 661 de la L y de 
Régimen Local -

Ventrosa'21 de abril de 1*95.3
El A'calde,

584

EDICTO
■ 627

Per espacio de 15 días, a coi¡^ 
lar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN'OF1
CÍAL de esta provincia se halla- 
r¿í expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento el ex
pediente de transferencia de 
Crédito al Presupuesto- del tiño 
1952; a fin de que pueda ser exa
minado y reclamar de agravio 
aquellos que se crean perjudica
dos ojo consideren oportuno con 
con arreglo a lo-dispuesto en el 

i artículo 664 de la Ley de Régi 
I men Local vigente.

Aldeanueya de Ebro a 22 de 
abril de 11.53.

I ' El Alcalde
■ 585
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